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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: — PATRICIA SEIDLITZ FISCHBECE .- - 

áTAYOR: ANAMARIA SEIDLITZ WINTERSTEICER 

     CUANT 5 300.000,00 

    

  

COPIAS 

República del Ecuador, hoy dia VEINTE Y DOS (22) DE ABRIL de mil 

novecientos noventa y ocho, ante mi, Doctor MARCO ANTONIO VELA VASCO. 

Seidlite Fischbeck, divorciada: Anamaria Seidlitz Yintersteiger, casada por 

sus propios derechoz.- Las comparecientes son ecuatorianas, mavorez de 

edad, legalmente capaces, de este domicilio. a quienes «e conocer doy Te y 

me presenten pera que la ele7e a escritura pública la siguiente minuta: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a zu cargo, dignese 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitana, capital de la 

Notario Público Vigésimo Primero de este cantón comparecen: (1) Patricia - 
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extender una en la que conste la siguente Cesión de Participaciones: 

PRIMERA - COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, la señora Patricia Selólitmo Firchbeck, en calidad de 

cedente; y, por otra parta, la señora Anamaria Seidlite Wintersieiger, en 

calidad de cesionaria; y, convienen libre y voluntariamente en la cezión Je 

entaeciones Compañia Pa
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e participaciones de la zociedad Dtto Seidiit 

Limitada, que consta en les siguientes clausulas: SEGUNDA: AMTECEDENTES: 
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A) La señora Patricia Jeidlitre Fischteck como 
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CATA [a tt a ma o A participaciones, de 1.1 mul cuore? cada 1 

A cr 7 
Seidiitz Representaciones Compañía Limitada. CUARTA- PADO: LaceLora 

ánamaria Jeidiite Viniersteiger, paga aa cedeate el var nominal de laz 

partiipaciones que 32 le ceden, por el presente =cto.  RUINTA- 

ACEPTACION: La cesionaria acepta el traspaso de serticipacione? he-ha en 

su favor, en el presente acto.- SEXTA.- INCONDICIONAL IDaD DE La CESION: 

La presente cesión y trapazo de participaciones 2 es cin ninguna 

  

condición o reserva. CIPTIMA - TIAarHiTE 
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minuta, y en lo demás se servirá, usted señor Notario, agregar las clalsulas 
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escritura. Firmado doctor Humberto de la Torre, matricula número 

doscientos y treinta y cinco del Cc.egio de ábogados de fuito- Para el 

otorgamiento de la presetne escritura, se observaron los preceptos legales 

del cazo, leida que les fue por mi el Notario, integramente esta escritura. 

Loz comparecientes estos se afirman y ratifican en todas sus partes. Para 

ta 
constancia firman conmieso en unidad de acto de todo io cual doy fa.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

SOCIEDAD OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 26 de febrero de 1.998, encontrándose presentes los 

socios de OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA LTDA. acuerdan la 
celebración de una Junta General Universal de socios de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 230 de la Ley de Compañias y en el estatuto social de la compañía para resolver 
sobre la autorización solicitada por los socios Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, Alicia 
Espinosa de Bucheti, Cecilia Cruz de Moncayo y Patricia Seidlitz Fischbeck. para ceder sus 
participaciones en el capital de OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 
el Sr. Galo Alejandro Seidlitz cede el 25% al Ing. Mario Seidlirz Fichbeck, la Sra Alicia 
Espinosa de Bucheli, ¡Cecilia Cruz de Moncayo ceden el total de sus participaciones al 
Ing. Mario Seidlitz PíChbeck y la Sra Patricia Seidlitz Fischbeck cede en partes iguales a 
las Señoras Susagá Seidlitz y Anamaria Seidlitz.    

    

   

   

Venficada | sencia de los socios Sr. Ing. Mario Seidlitz Fischbeck, representado por 
su apo O el Sr. Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger. según poder especial que se 
adjunta, Sra Alicia Espinosa de Buchelí, Sra. Patricia Seidlirz Fischbeck, Sra Cecilia Cruz 

de Mojztcavo, titulares del ciento por ciento del capital pagado. Se instala la Junta Generai 
Universal de socios de OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 
acofdada por todos los socios a las ocho horas ireinta minutos ($H30), bajo la presidencia 
da Gerente General Sr. Bernhard Kurth y actuando como secretario la señora Móruca 

leas, a quienes la Junta designa y posesiona para el ejercicio de dichos cargos. 

La junta General Universal así instalada resuelve autorizar la cesión de participaciones 
objeto de la Junta asi: 

l.- Al Sr. Galo Alejandro Seidlitzz Wintersteiger para que ceda al socio Sr. Ing. Mario 
Seidlitz Fischbeck, 1.230 participaciones de un mil sucres (S/.1.000), cada una. 

2.- Ala Sra. Alicia Espinosa de Bucheli para que ceda al socio Sr. ing . Mario Seidlitz 
Fischbeck, 600 participaciones de un mil sucres ( S/. 1.000), cada una, 

3.- Ala Sra. Cecilia Cruz de Moncavo para que ceda al socio Sr. Ing. Mario Seidlitz 
Fischbeck, 600 participaciones de un mil sucres (S/.1.000), cada una. 

  
4.- A la Sra. Patricia Seidlitz Fischbeck. para que ceda a la Sra, Susana Suidlitz 
Wintersteiger, 300 participaciones de un mil sucres (S/. 1.000), cada una. 

5.- A la Sra. Patricia Seidlitz Fischbeck. para que ceda a la Sra. Anamaria Seidlitz 

Wintersteiger. 300 participaciones de un mil sucres (Sy. 1.000), cada una. 

Por satisfecho el motivo de la Junta, se concede un receso de treinta minutos para la 

elaboración del Acta, la misma que, una vez reinstalada la sesión, se aprueba por 
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unanimidad y es suscrita por todos los socios; Juego de lo cual se levanta la sesión a las 
nueve horas treinta minutos (OH: 30). 
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-Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, -debídamente sellada y firmada €n 105 

  
  
 



ZON: Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA "OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES COMPANIA 

LIMITADA", celebrada el diecinueve de marzo de mil 

novecientos ochenta y siete,: en la Notaria Trigésima del 

Cantón Quito, a mí cargo; he tomado nota de la 
Cesión de Participaciones celebrada el veiole y dos de 
abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor 

Marco Antonio Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero de 

este Cantón, en ¿la cual la señora Patricia Seidlitz 
Fischbeck cede trescientas participaciones a la señora 

Anamarla Seidlitz Wintersteiger.- Quito, a nueve 
junio de mil novecientos noventa y ocho.- El Notario.- 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL. CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 949, del REGISTRO MERCANTIL de cinco de agosto de mil 

novecientos ochenta y siete, tomo 118, a Fs. 1727, —correspon-— 

diente a la constitución de la Compañia " OTTO  SEIDLITZ 
REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA ", de la presente Cesión de 

participaciones. Quito, a doce de junio de mil novecientos 

noventa y ocho.- El REGISTRADOR,
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la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la   
República del Ecuador, hoy día veinte y tres (23) de ABRIL de mil novecientos 

noventa y ocho, ante mi, Doctor MARCO ANTONIO VELA VASCO, Notario Público 

Vigésimo Primero de este cantón. comparecen: (1) Galo Alejandro Serdlitz 

—Wintersteiger, casado; (2) Alicia Espinosa de Bucheli, casada: (3) Cecitis Crue de 

- Moncayo, casada; (4) Patricia Seidlitz Fischbeck,. soltera, .en' su calidad de 

-: apoderada del. señor- Ingeniero. Mario 'Seidlitz: Fischbeck, .según documento 

+: : adjunto.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores .de edad, legalmente 

. “capaces, de este domicitio, a quienes de conocer doy fe y me presenten para que 

..: la eleve a-escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR. NOTARIO: En el 

Protocolo: de escrituras públicas a su cargo, «dignese extender una en la que 

:.. conste-la-siguiente Cesión de Participaciones: PRIMERA.- -COMPARECIENTES:' 

- Comparecen a. la celebración de la presente escritura: : por ¿una parte: los 

- + señores Calo. Alejandro Seidlitz Wintersteiger, Alicia Espinosa de Buúchéti y



Cecilia Cruz de Moncayo, en calidad de cedentes; y, por otra parte, el señor 

Ingeniers Mario seidlitz Fischibeck, representedo por su spoderada señora 

Patricia Seidlitz Firchbeck, en calidad de cesionario: y, convienen libre y 

voluntariamente en la cesión de participaciones de la Sociedad Otto Seidlitz 

Representaciones Compañía Limitada, que consta en las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Los señores Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, 

Alicia Espinoza:de Bucheli y Cecilia Cruz de Moncayo como socios de la Compañía 

Otto Seidlity Representaciones Compañía Limitada son titulares en su orden de 

   

  

    

   

    
   
   
   
   

  

dos mil Aovecientos cincuenta, seiscientos y seiscientes participaciones de un 

mil sytres cada una en el capital de la expresada compañía. B) La Junta General 

rsal de Socios de Otto Seidlitz Pepresentaciones Compañía Limitada reunida 

la ciudad de Quito el día quince de Enero de mil novecientos noventa y ocho, 

torizó por unanimidad a su socios Galo Alejandro Seidlitz Yintersteíger, Alicia   
spinoza de Bucheli y Cecilia Cruz de Moncayo, para que cedan en favor del 

socio Mario Seidlitz Fischbeck, en suorden mil doscientas cincuenta, seiscientas - 

y seiscientes participaciones de un mil sucres cada una en el capital de la 

compañía antes nombrada. TERCERA.- CESIÓN: Con estos antecedentes, los 

cedentes. ceden y traspasan en favor del Ingeniero Mario Seidiitz Fischbeck: 2) 

  

el señor Galo Alejandro Seidiitz Vintersteiger mil doscientes cincuenta 

participaciones: b) La señora Alicia Espinosa de Bucheli seiscientas 

participaciones: y <) La señora Cecilia Cruz de Moncayo -seiscientas 

participaciones: la totalidad de dichas participaciones, son de un mil sucres.cada 

-:. * una, del - capital de la compañía Otto Seidtitrz Representaciones -Eompeñie-. 

Limitada: CUARTA. PAGO: El Ingeniero Mario Seidlitz Fischbeck,- paga a los 

cedentes el valor nominal de las participaciones que se le ceden, por el presente 

“acto. QUINTA. - ACEPTACION: La cesionaria acepta el traspaso de participaciones 

-:: hecha en su favor, en el presente acto. SEXTA.- - INCONDICIONALIDAD DE LA 

CESION: : La presente cesión y traspaso de participaciones se hace sin ninguna   
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condición o reserva. SEPTIMA.- TRAMITE: Los administradores de la compañia 

se encargarán de cumplir con los requisitos internos necesarios para el pleno 

efecto de la presente cesión de participaciones. Hasta aquí la minuta, y en lo 

demás se servirá, usted señor Notario, agregar las cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes, para la plena validez de esta escritura. Firmado doctor 

Humberto de la Torre, matrícula número trescientos veinte y cinco del colegio 

de Abogados de Quito”.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales del caso, leída que les fue por mi el Notario, 
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Quito, 26 de Febrero de 1.998 

AUTORIZACION 

Yo, Carmen Raquel Bossarío Gómez , autorizo expresamente a mi esposo señor Galo Alejandro 
Seidlitz Witersteiger para que ceda 1.250 participaciones de un mil sucres cada una del Capital 
de Otto Serdlitz Ri taciones Cia. Ltda., de la que es socio, al señor Ing. Mario Seidlitz 

Fischbeck 

       
  

uel Bossano Gómez 

DOY FE: De que las firmas y rúbricas puestas por: 

la señora Carmen Raquel, BORAANO....an.. 
Aorcans: A 
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Quito, 26 de Febrero de 1.998 

AUTORIZACION 

Yo, Juan Fernando Bucheli Luna, autorizo expresamente a mi esposa señora Bertha Alicia 

Espinosa Jarrin para que ceda 600 participaciones de un mil sucres cada una del Capital de Otto 

Seidlitz Representaciones Cia. Ltda., de la que es socia, al señor Ing. Mario Seidlitz Fischbeck 

Juan Fernando Bucheli Luna 

DOY FE: De que las firmas y rúbricas puestas por: 
el señor Juan Fernando Bucheli - 
  

  

  

Al pie del documento que an son similares | 

a las de su cédula de ciuda 

Quito, a .23..... de ...... ..... de 199 .....8, 
    

   

  

 



Quito, 26 de Febrero de 1.998 

AUTORIZACION 

    
     

umberto Moncayo Tapia, autorizo expresamente a mi esposa señora Cecilia 

Yolanda CpAz Perez para que ceda 600 participaciones de un mil sucres cada una del Capital de   
      

   

Lo 
umberto Moncay0 Tapia 

DOY FE: De que las firmas y rúbricas puestas por: 

el señor Carlos Humberto Moncayo 

Tapia -— - >» === == - - mom o - 

Al pie del documento que an 
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de Relacion 
Firma del_5% ¿terior de Chile | 

LUIS POZA MALDONADO.- NOTARIO PUBLICO 
EMBAJADOR DOUSSINAGUE 1704 VITACURA - CHILE.- 
TELEFONO: 2192779 FAX: 2185769.- 

CARTA PODER : 

Por la presente YO, MARIO OTON SEIDLITZ FISCHBECK, Pasaporte N*DJ 
78.685, ecuatoriano, con domicilio en Paderewsky N*1560, Vitacura, vengo en 
conferir Poder Especial, pero tan amplio corno en derecho se requiere a dofía 
PATRICIA  SEIDLITZ FISCHBECK para que en mi nombre y representación 
adquiera 2450 participaciones, en el capital de Otto Seidlitz Representaciones Cia. 
Ltda., así: 1250 participaciones al Señor Galo Alejandro Seidiitz WintoFStoigor, ww- 
a la Señora Alicia Espinoza de RBuecheli: y, eos participaciones a la Señora Cecilia 

Cruz de Moncayo; para que celebre la escritura de cesión de dichas 

participaciones /a acepte, pague su precio y obtenga de la compañía su inscripción: 

en el libro deSocios y participaciones.- Al efecto, confiero a la mandataria todas las 
facultadey/necesarias para el eficaz y correcto desempeño de su mandato, incluso 

las de r los documentos, recibos y resguardos que se exijan y, en general, la 

facult/ para que proceda a efectuar todos los trámites que sean precisos para dar 
cumplido éxito a su misión.- 

LE 
PP—_——— 

Pasaporte N"DJ 78.685        

FIRMO ANTE MI! don MARIO OTON SEIDLITZ FISCHBECK.- EXHIBIENDOME 

SU PASAPORTE.- SA    
  

  
Legalizada en el Ministerio |    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
SOCIEDAD OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 26 de febrero de 1.998, encontrándose presentes los 
socios de OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA., acuerdan la 
celebración de una Junta General Universal de socios de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 280 de la Ley de Compañias y en el estatuto social de la compañía para resolver 
sobre la autorización solicitada por los socios Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, Alicia 
Espinosa de Bucheli, Cecilia Cruz de Moncayo y Patricia Seidlitz Fischbeck, para ceder sus 
participaciones en el capital de OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 
el Sr. Galo Alejandro Seidlitz cede el 25% al Ing. Mario Seidlitz Fichbeck, la Sra Alicia 
Espinosa de Bucheli, Cecilia Cruz de Moncayo ceden el total de sus participaciones al 
Ing. Mario Seidlitz Fichbeck y la Sra Patricia Seidlitz Fischbeck cede en partes iguales a 
las Señoras Susana Seidlitz y Anamaría Seidlitz. 

Verificada la presencia de los socios Sr. Ing. Mario Seidlitz Fischbeck, representado por 
su apoderado el Sr. Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, según poder especial que se 
adjunta, Sra Alicia Espinosa de Buchelí, Sra. Patricia Seidlitz Fischbeck, Sra Cecilia Cruz 

de Morcayo, titulares del ciento por ciento del capital pagado. Se instala la Junta General 
vársal de socios de OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

da por todos los socios a las ocho horas treinta minutos (8H30), bajo la presidencia 
deY Gerente General Sr. Bernhard Kurth y actuando como secretario la señora Mónica 

eas, a quienes la Junta designa y posesiona para el ejercicio de dichos cargos. 

   

      

a junta General Universal así instalada resuelve autorizar la cesión de participaciones 
objeto de la Junta asi: 

1.- Al Sr. Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger para que ceda al socio Sr. Ing. Mario 
Seidlitz Fischbeck, 1.250 participaciones de un mil sucres (S/.1.000), cada una. 

2.- Ala Sra. Alicia Espinosa de Bucheli para que ceda al socio Sr. Ing . Mario Seidlitz 
Fischbeck, 600 participaciones de un mil sucres ( S/. 1.000), cada una. 

3.- A la Sra. Cecilia Cruz de Moncayo para que ceda al socio Sr. Ing. Mario Seidlitz 
Fischbeck, 600 participaciones de un mil sucres (S/,1.000), cada una. 

4.- A la Sra. Patricia Seidtitz Fischbeck, para que ceda a la Sra. Susana Seidlitz 
Wintersteiger, 300 participaciones de un mil sucres (S/.1.000), cada una. 

5.- Ala Sra. Patricia Seidlitz Fischbeck, para que ceda a la Sra. Anamaría Seidlitz 
Wintersteiger, 300 participaciones de un mil sucres (S/.1.000), cada una, 

Por satisfecho el motivo de la Junta, se concede un receso de treinta minutos para la 

elaboración del Acta, la misma que, una vez reinstalada la sesión, se aprucba por



  

unanimidad y es suscrita por todos los socios, luego de lo cual se levanta la sesión a las 
nueve horas treinta minutos (9H:30).     

     

    

    

'Gerente General 

Presidente de la Junta   
Urea: de huuclael ” 

Alicia Espinosa de Bucheli” —— 

labiicio Edi, 
Patricia Seidlitz Fischbeck 

Secretaria de la Junta   
O 

A A
E
 

R
A
T
A
 

     A En ts dt tt ai e o e A y E a e a td 
a TS E A O



E 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los 

   A1 margen de la escritura matriz de CONSTTTUCTION 

a DE LA COMPAÑIA "OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES COMPAÑIA 

LIMITADA", celebrada el diecinueve de marzo de mil 

novecientos ochenta y siete, en la Notaria Trigésima del 
Cantón Quito, a mi cargo; he tomado nota de la 

. Cesión de Participaciones celebrada el veible y tres de 

abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor 

Marco Antonio Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero de 
este Cantón, en la cual el señor Galo Alejandro Seidlitz 

     

  

   

Wintersteiger y otros ceden dos mil cuatrocientas 
. cincuenta participaciones al Ingeniero Mario Seidlitz.- 

" Quito, a nueve de juni i¡lVnoveertrentos noventa 

ocho.- El Notario.“ > 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 949, del REGISTRO MERCANTIL de cinco de agosto de mil 

novecientos ochenta y siete, a Fs. 1727, tomo 118, —correspon- 

diente a la constitución de la Compañia  " OTTO SEIDLITZ 

REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA ", de la presente Cesión de 

participaciones.” Duito, a doce de junio de mil novecientos 

noventa y ocho.- El REGISTRADOR .- 
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z oz er ¿NOTARIO ZI- (ed... 

ino oi CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 202 0:27 0 

* OTORGADO POR: 

A TAYOR:    
  

. PATRICIA SEIDLITZ FISCHBECKE 

¿SUSANA SEIDLITZ VINTERSTEIGER 

S/. 300.000,00 

"COPIAS - .-- 

op 
1 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la - 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS «22/-DE ABRIL :de mil 

novecientos noventa y ocho, ante mi, Doctor MARCO ANTONIO VELA VASCO, 

| Notario Público Vigésimo Primero de este cantón comparecen: (1) Patricia , 

Seidtite Fischbeck. divorciada; Susana Seidlitz Wintersteiger; casada por-sUs -- 

propios. derechos.--Las comparecientes son ecuatorianas, mayores de, edad, ; 

legalmente capaces,.de este domicilio, a quienes de conocer -doy fe. y, me. 

presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta>SEÑOR- >, 

NOTARIO:      "Protocolo: de escrituras públicas a zu cargo, : dignese - 
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extender una en la que conste la siguiente Cesión de Participaciones: 

ixttra Ente sbraci e RA IP ECIENTES: Comparecen a la celebración de la presenbte 
% pal: ae . 

escritura, por una parte, la zeñora Patricia Sejdiito Fischbeck, en calidad de 

cedente; y, por otra parte, 83 ora Susana Seidiito Vinterstelger, en 

calidad de cesionaria; y, convienen libre y voluntariamente en la cesión de 

participaciones de la Sociedad Otro Seidlitz Fepresenteciones Compañía 

Limitada, que consta en las siguentes cláueuas: SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

A) La señora Patricia , Seidlite Fischbeck como socia de la compañia Otto 

   

   

      

    

Seidtitzz Reprefentaciones Comcañía Limitada es tindar de seiscientez 

participaciónes de un mil suores cada tina en el capital de la exprezada 

3) La Junta General Univerzal de Zocios de Otto Ceidlitz 

” 
Représentaciones Compañía Limitada reunida en la ciudad de Quito el día 

   

  

   ce de Enero de mui novenentos me 7 ocho. ALTOrizo por 

animidad a su socia Patricia Seidlitz Fizchteck, tears que ceda en favor de 

rana Sejdlit: Vintercteigor trercientaz cericicanriones de un mil cuerez 

coda una en el capital de la comcañía anios nombrada. TERCERA.- CESIÓN. 

Con estos antecedentes, la señora Patricia Zeidlite Fischbeck, cede Y 

traspasa en favor de Susena Sed  iinterzteigar, trescientas 

participaciones, de un mil cuerez cada una, cel capitel de la compañia Únto 

Seidlite Representaciones Compeñta Limitada. CUARBTA.- PACO: La señora 

Susana Seidlite Vinterserzer, pasa a la cayente ei valor nominal de las 

participacionez que se íe ceden, por =*l presente E 3 se)
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ACEPTACION: La cesionaria acepta el trespezo de participaciones hecha en 

su favor, en él presente acto. SEXTA. INCONDICIONALIDAD DE LA CESION: 

La prezente ceción y irezpaso de parucipacion= se hece sin ninzuna 

condición O recerva. SEPTIMA - TRAMUTE: Lo edmirmoetradores de le 

Ccompeñi ñia se encargar an de curmiplir con lor requisitos interno? necerarios 

4 . . a mass to A A para el pleno efecto de la presente cesión de panticipacionez.   
 



minuta, y en lo demás se servirá, usted señor Notario, agregar ls: cláusulas 

de estilo y loz documentos habilitentes, para la plena validez de esta 

escrinywa Firmado doctor Humberto de la Torre, matricula numero 

trescientos veinte Y cinco del colegio de Abogados de Quito.- Para el 

otorgamiento de la presetne escritura, se observaron los preceptos lezales 

del caso, leida que les fue por mi el Moterio, integramente esta escritura, 

Los comparecientes estos se afirman y ratifican en todas sus partes, Para 

constancia firmen conmigo en unidad de acto de todo la cual dor Te.- 
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ACTA DF LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
SOCIED 1D OTTO SEIDLTTZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 26 de febrero de 1.9938, encontrándose presentes los 

socios de OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA., acuerdan la 
celebración de una Junta General Universal de socios de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 280 de la Ley de Compañias y en el estatuto social de la compañía para resolver . 
sobre la autorización solicitada por los sucios Galo Alejandro Seidlitz Wintersteiger, Alicia 
Espinosa de Bucheli, Cecilia Cruz de Moncavo y Patricia Seídlitz Fischbeck, para ceder sus 
participaciones en el capital de OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA., “+ 
el Sr. Galo Alejandro Seidlitz cede el 25% al Ing. Mario Seidhitz Fichbeck. la Sra Alicia” 
Espinosa de Buchehi, ¡Cecilia Cruz de Moncayo cedon el total de sus participaciones al 
Ing. Mario Seidlirz Háhbeck y la Sra Patricia Seidlirz Fischbeck cede en partes ieuales a ¿ 
las Señoras Susagá Seidlitz y Anaimaria Sadlirz. - 

    

  

   

Verificada lg/presencia de los socios Sr. Inu. Mario Seidhitz Fiscabeck, representado por 

su apoderado el Sr. Galo Alejandro seidiitz Wintersteiger. según poder especial que se y 

adjunta, £ra Alicia Espinosa de Bucicd bra Patricia Scidltz Fisciberk, Sra Cecilia Cruz” > 

de Mofñcavo, titulares del viento por ciento del capital pagado, Se instala la Junta General 

Unnegrsal de socios de OTTO SEDIÍTZ REPRESENTACIONES CIA. LTDA., + 

acofdada por todos los socios a lus ovio horas treinta minatos (SHI30), bajo la prosidencia 
de Gerente General Sr. Bernard Murrh y aomando somo secretario la señora Múrica 

leas, a quienes la Junta desiena y posesicna para el ejercicio de dichos cargos. 

La junta General Universal asi instalada c2suelve autorisir la cesión de participaciones 
objeto de la Junta asi: 

1.- Al Sr. Galo Alejandro Seidiirz Wintersteiger para que ceda al socio Sí. ing. Mario 

Seidlitz Fischbeck, 1.250 participaciones de un mil sueres (5.1. 90 : ) 

2.- Ala Sra. Alicia Espinosa de Bucheli para que ceda al socio Sr. Ing . Mario Seidlitz 

Fischbeck, 600 participaciones de án mil sueres ( S:. 1.000). cada una. 

3.- Ala Sra. Cecilia Cruz de Moncayo para que ceda al socio Sr. Ing. Mario Seidlitz * 
Fischbeck, 600 participaciones de un mil sucres (57.1,000). zada una.   
4.- A la Sra. Patricia Seidlitz Fischbeck. para que ceda a la Sra. Susana Seidlitz 

Wintersteiger, 300 participaciones de un mil sucres (S;. 1.000), cada una. 

5.- Ala Sra. Patricia Seidlitz Fischbeck. para que ceda a la Sra. Anamaría Scidlitz 

Wintersteiger, 300 participaciones de un má sueres (> 1.000.0), coda una, 

Por satisfecho el motivo de la Junta. se concede un rocus0 de ireinta minutos para la 

elaboración del Acta, la misma que. una vez reinstalada la sesión, se aprueba por 
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unanimidad y es suscrita por todos los socios, luego “18 lo cual se levanta la sesión a las * 
nueve horas treinta minutos (9H1:30).    
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- Gerente General 

" Presidente de la Junta 
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Se otorgó ante mí en fe de ello, confiero esta TERCERA 
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] 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada fy firmada en los 

ca Mismos lugar y fecha de su celebración 
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RAZON: Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA "OTTO SEIDLITZ REPRESENTACIONES COMPAÑIA 

LIMITADA”, celebrada el diecinueve de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete; . en la. Notaria Trigésima del 

Cantón Quito, a mi cargo; he tomado nota de la 

Cesión de Parlicipaciongs cglebrada el. veinte y dos de. 
abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor 
Marco Antonio Vela Vasco, Notario, Vigésimo Primero de 
este Cantón, en'''láa cúal Ja señora Patricia Seidlitz 
Fischbeck cede trescientas participaciones a la señora 
Susana Seidlitz Wintersteigér.-' Qúito, a nueve de junio 
de mil' novecientos noventa y ocho.- El Notario.-      

  

Dr Simndse Hileivar E 
"NOTARIO TRIGESIMO «GANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RÁZON:¿ Con esta fecha se tomó nota al margen 

número 949, del REGISTRO MERCANTIL de 

novecientos ochenta y siete, tomo 118, a Fs. 

diente a la constitución de la Compañia  * 

REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA *, 
participaciones. Buito, a doce 

noventa y ocho.- El REGISTRADOR.- 

cinco de 

de junio 
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Qui TO 

1727, 

OTTO SEIDLITZ 

de la presente Cesión de 
de mil 

de la inscripción 

agosto de mil 

correspon- 

novecientos


